
RESOLUCION No.IRG-DIS-2002-001 

MIGUEL A. ARCOS MARTÍNEZ . 
INTENDENTE REGIONAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

Que la compañía EL BROQUEL ACOBROQUEL CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS por intermedio de su Gerente Ingeniera Comercial 
Carolina Pazmiño de Montero, ha solicitado la aprobación de la escritura pública de 

conversión, aumento de capital y reforma de estatutos, acompañando para el efecto los 
cuatro primeros testimonios de la escritura pública otorgada cl 11 de Junio del 2001, ante cl 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil. 
La Junta General Extraordinaria, en sesión celebrada el 1 de Junio del 2001 resolvió, 
convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar cl 
espital social y reformar el estatuto de la indicada compañía; 
Que la Dirección de Seguros de la Intendencia de Bancos de Guayaquil ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 
En ejercicio de las atribuciones conferidas, mediante Resolución No. ADM-2001-5620 del 
21 de Agosto del 2001 

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR: a) La conversión del capital de la compañía El 
Broquel Acobroquel Cía. Ltda Agencia Asesora Productora de Seguros de sucres a dólares 
de los Estados Unidos de América, b) El aumento del capital social por trescientos veinte 

dólares de los Estados Unidos de América, cor lo cual el Capital queda elevado a 
cuatrocientos dólares dividido en diez mi participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un cuatro centavos de dólar cada tna de ellas, y; e) La reforma del estatuto, 

en los términos contenidos en la escritura pública otorgada el 11 de Junio del 2001, ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil. 
ARTICULO SEGUNDO: Disponer que el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil tome 
nota al margen de la escuitura pública de Conversión, aumento de capilal y reforma de 
estatutos, otorgada el 11 de Junio del 2001, en el sentido de que ésta ha sido aprobada 

¡mediante la presente resolución. 
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